
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 UNION MARITAL DE HECHO No 2021-00157  GEORGINA SIERRA BALLEN contra 

VICTOR JOSE RODRIGUEZ SALAZAR 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veinte (20) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Se reconoce personería al abogado Edgar Castillo Morales como apoderado 
judicial, del demandado Víctor José Rodríguez Salazar, en la forma y 
términos del poder conferido.  
 
Por secretaria y de conformidad al artículo cuarto del Decreto 806 de 2020, 

envíese a la apoderada judicial reconocida a su dirección de correo 

electrónico el presente expediente digitalizado.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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